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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de m oneda publica- 
dos el día 13 de diciem bre de 1953, de 
acuerdo con las 'd isposiciones vigentes

F ra n co s  (1) . . . . . . . . . . . . .  3,128
L ibras ........    30,660
D ólares ............    10.950
F rancos suizos ... . . . . . . .  252.970
F rancos belgas   21.900
F lorines  .........    288.157
Escudos  ....................   38,086
Pesos argen tinos m o n e d a  .

le g a l ........................................ . 1,46
C oronas suecas ................   2.116
C oronas danesas ......   1.585
Coronas noruegas  ...........  1.533
D eutschm arks ...........................   2,607

U> Éste tipo pcdrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las norman XI, X III y XVI 
•publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 14 al 20 de diciem
bre de 1953, salvo aviso en contrario.
Francos franceses, marroquíes y
. argelinos................................................10,85\

Lfbras esterlinas ... ...   ... 109,06
Librad egipcias de cuenta Conve

nio ...................................   111,67
Libras de cuenta Islandia ........ , 108,90
Dólares ............................................  38,95
Dólades de cuenta (1) ...............  38,89
Dólares canadienses ......... *......... 39,45
Fráncos suizos libres ... ..............  901,85
Francos suizos de cuenta Conve

nio ...  .......................  900,50
Escudos libres ... ... ....................  135,16
Escudos de cuenta Convenio ... 134,96
Francos belgas ... .*. ...  ............ * 77,78
Florines ... ... ....................  ... ... 1.023,42
Coronas ¿uecas ...• ... ... ... ... ... 7,51
Coronas danesas ..........  ... ... ... 5,63
Coronas n o ruegas...............   ... 5,44
Deutschmarks ...   .i. ... 9,26
Liras /.. ... ... ... ... ... ... .... 6,27.
Cruceiros (billetes)  ............ . ... 65,00
Ee/tos m ejicanos   .............  4,5o
Pesos colombianos (billetes)... ... 8,10
Pesos uruguayos (billetes) ... ... 10,60
Soles (billetes) ... .*. . . . . . .  ... ... 1,50
Bolívares (billetes) ........  ... ,t. ... 9,26

(1) Esta cotización es aplicable a  los 
dólares de cuenta en que se formaliza e l' 
intercambio con los siguientes países; .
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlan
dia, Grecia, Italia Méjico Paraguay y 
Turquía. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Institu to Nacional de Colonización

Se anuncia concurso parp, adjudicar los 
comercios e industrias o artesanías exis
tentes eñ el nuevo púeblo construido por 
el-Institu to  en la finca «Real Cortijo de 
San Isidro»,  ̂ 1 término municipal de 
Aranjuez (Madrid).

Serán objeto de la concesión tres edi
ficios, que habrán de ser destinados: uño, 
a panadería; o t r . , a bar, y un tercero, 
a  comerció de finalidad no ̂ determinada.

El pliego de - condiciones que regirá el 
concurso en el que figura el modelo de 
proposición, así como les planos de si
tuación que detallan los edificios, podrán 
examinarse en la Subdirección de Explo- 
tacióh dei Instituto Nacional cíe Coloni- 
‘zación (calle de Ríos Rosas, 54) y en la 
Delegación Regional del Tajo (paseo de '

la Castellana, 59), todos los días hábiles, 
a las horas de .oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativr d ; /haber constituido 
una fianza provisional de 10.000 pesetas, 
deberán presentarse antes de las trece 
horas del día 11 c’ enero dei año próxi
mo, en las Oficinas Centi des del Insti
tuto kpaseo de la Ja s te !  xna, 31. Madrid).

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
dichas Oficinas Centrales a las doce ho
ras del día 13 de enero del citado año.

Madrid. 7 de diciembre de 1953.—El In
geniero Subdirector de Explotación (ile
gible).. »

3.063-0.  

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Subdirección de Transportes
Debidamente autorizado por la Supe

rioridad, el día 21 del corriente, a las 
diez horas, en el Salón de Actos de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes, séptima planta, sito en la 
calle .Almagro, núm ero 33, se ‘celebrará 
una subasta de boches turismos.

Esta subasta se celebrará con arreglo 
al acta de tasación aprobada j  expuesta 
al publico en el cartel de anuncios de 
estas oficinas. Las instancias se presen
tarán  en la Cája de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, en 
un plazo que term inará a  las catorce ho
ras del día 19 del corriente.

E l.m aterial podrá examinarse en el ga- 
:aje de la calle Marqués de Villamejor, 
número 5, bajo, a  partir de la publicación 
del presente anuncio, de ocho a doce y 
de catorce a dieciocho horas, hasta el día 
19 del corriente, inclusive.

Se desestimarán aquellas'proposiciones 
que no reúnan las condiciones fijadas en 
.ei cartel de anuncios de estas oficinas y 
que no se ajusten a las condiciones vi
gentes, .como asimismo se celebrará según 
Decreto de fecha veintitrés de febrero de 
niil novecientos cincuenta y uno.

Madrid, 9 de diciembre de 1953.—El 
Presidente de la Comisión, Tomás Castri- 
llón Fra,
/ 3.065-0.

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, el día 2V dei corriente mes, a 
las diez horas, en el Salón de Actos de 
la Comisaría General de Al astecimlentos 
y Transportes, séptima planta, sito en la 
calle de Almagro, Aúmerq 33, se celebra
rá  una subasta do «Material de posible 
reparación».

Esta subasta se celebrará con arreglo 
a i acta de tasación aprobada y expuesta 
a-1 público en el cartel de anuncios de 
estas oficinas. Las instancias se presen
tarán  en la Caja de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, en 
un plazo que term inará a las catorce ho
ras del día anterior a  la celebración de 
la subasta.

El material podrá examinarse en el ga
raje dei paseo de los Pontones, núme
ro 17, a partir de la  pubicación del pre^ 
sente anuncio, de ocho, a doc y de ca
torce a dieciocho Loras, hasta la víspera 
de la subasta.

§e* desestimarán aquellas prooQsiciones 
que no reúnan las condiciones filadas en 
el cartel de anuncios de eotas oficinas y 
que no se ajusten a  las condiciones vi
gentes, como, asimismo, se celebrarán se
gún Decreto de fecha 23 de febrero 
de 1951.

Madrid. 11 de diciembre de 1953.—El 
Presidente de la Comisión, Tomás Cas- 
trillón Fra..

3.067-0. _______ _________

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Venta de material de derribo

El Servicio Nacional del Trigo anuncia ’ 
la venta en subasta pública de diversos 
materiales de derribo procedentes de las

A V I S O
Se'advíorte a todos los sus- 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip* 
ción para el a ñ o próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de / 1.° de 
enero de 1954 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado 1 a suscripción co
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi- , 
cados durante el tiempo que 
durp la suspensión*

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejenjplar*

LA ADMINISTRACION

obras de construcción dé sus Oficinas* Cén
trales en la calle de San M ateo/núm e
ro 7, y Beneficencia/ números 8 y 10,- que 
consisten en elementos de radiadores y de 
calderas de calefacción, y \*entanas„ 
barandillas, antepechos, balaustres, puer
tas de madera, cercos, tejas planas, tablo
nes de pino, etc.,

El tipo de la subasta es de 24.970 pese
tas, admitiéndose proposiciones por este 
tipo y al alza en las Oficinas del Servi
cio Nacional del Trigo, donde podrá ser 
examinada la relación de materiales y 
el pliego de condiciones, ep la calle de San 
Mateo, número 7, durante un plazo de 
diez días hábiles, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán h ac e ra  en 
sobre cerrado, dirigidas al limo, Sr. De
legado Nacional del Trigo y deberán ir 
acompáñadas del resguardo que justifique 
haber depositado en la Caja General de 
Depósitos la fianza de 1.248,50 pesetas .a 
que alude el articulo cuarto del pliego de 
condiciones. . ^
. Madrid, 7 de diciembre de 1953/ - - É 1 d e 

legado Nacional, Miguel Cavero Blecua.
3.064—O .    .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BADAJOZ

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

'  Peticionario: Fuerzas Eléctricas del Oés- 
te S. A.

Lugar de situación de la industria: Vi- 
llanuevá de la Serena, La Coronada y 
Orellana la Vieja. ' >

Objeto: instalación de una linea eléc
trica, a  22 Kv. y una longitud total de 
15.781 metros, que partiendo del poste 
número 201 de la línea Villahuevá-Lá 
EncOmin/iaa Nueva, en el punto cieno-
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minado Moheda, llegue a los sitios co
nocidos por «El Batán», «Moheda», «Pe
pe el chico», «Quinto Vacas» e «Isla de 
los Abades», en los términos de Villa- 
nueva de la Serena, La Coronada y Ore- 
llana la Vieja, a fin de electrificar am
bas márgenes ael Guadiana en dichos 
términos municipales, donde se construi
rán, en cada uno de los lugares citados, 
una caseta de transformación y medida 
ce  25 KVA.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

• Se hace pública ésta petición para aue 
los industriales que se consideren t\ies
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 18 de noviembre, de 1S53.-—El 
Ingeniero Jefe, A. Martínez.

10,377—O.
OVIEDO

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: b o n  León Solís de la Uz.
Objeto: Solicita sustituir en su indus

tria de cerámica basta (ladrillo y teja), 
sita en Piñera-Cuaillero, un (horno inter
mitente por otro continuo, tipo Hoffman, 
de JO cámaras, 60 metros de desarrollo 
de túnel y de 3.173 millares de piezas por 
año, e instalar un molino de arcilla, de 
40 centímetros de diámetro, accionaQO 
por el motor acoplado actualmente a 
una máquina galletera.

Capital: Aumentará en 221.000 pesetas.
No se solicita importación alguna. /
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y 'p o r  
duplicado, en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez dias.

Oviedo, Í3 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Joaquín cores Masaveu.

10.380—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

M A D R I D

Por la Jefatura de este Distrito Minero 
Se ha declarado la cancelación de los si
guientes expedientes:
• Número 3.080 Nombre, '«Marysá», Térmi
no, Mazarambróz. Provincia, Toledo. Causa 
de la cancelación, Caso 3.% articulo 168.

• Lo que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto en el último párrafo del articulo 
168 del Reglamento General para el Régi
men de la Minería vigente, advirtiéndo 
que podrán hacerse nuevas peticiones una 
ye? transcurridos ocho días deBde la pu
blicación 4^ este anuncio en el BOLETIN 
.OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 17 de septiembre de 1953.—El In
geniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.

4,411—0.

. Relación de permisos de investigación 
caducados poír las Delegaciones de Hacien
da de Toledo, con arreglo a lo dispuesto 
en el vigente. Reglamento General para el 
Régimen de la. Minería, de fecha 9 de agos
to de 1946, por falta de pago de canon de 
superficie del año 1952.

Número 3.052. Nombre, «María Teresa». 
Término, camuñas. - "

Número 3.058, Nombre, «Alicia», Térm i-r 
no; Nompela.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y. de la provincia,, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 174 del vigente Reglamento General pa
ta el Réglinep de la Minería, quedando 
fránco el terreno objeto de estas peticio
nes, sobre el que podrán hacer nuevas pe
ticiones una vez transcurridos ocho días 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN' OFICIAL DEL ESTADO.
. Madrid, 25 de septiembre de 1963.—,151 íh- 
geniero Jefe, Javier Miiáfis del Bosch

4.416- 0 .

GRANADA-MÁLAGA 

Provincia d e Granada

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mine
ro hace saber: Que han sido «solicitados los 
siguientes permisos de investigación y con
cesiones de explotación directas:

Número 29.035. N o m b r e ,  «Esperanza». 
Mineral, hierro. Hectáreas, 18.348. Términos 
municipales, Alqulfe, Lantelra, Jerez del 
Marquesado, GUadix, cogollos de Guadix, 

N^lbuñán, Alcudia de Guadix, La Calahorra, 
Aldelre, Ferréfra, Dolar y Hueneja. «Bole
tín Oficial» de la provincia núm 221; 26 
septiembre i$53#

Provincia de Málaga
Número 5.825. Nombre, «Begoña». Mine

ral, amianto. Hectáreas, 280, Término mu
nicipal, Benáhavls, «B. O » de la provincia 
número 194; 30 agosto 1953.

Número 5.827 Nombre, «Crisotilo». Mine
ral, amianto, kectáreas, 11.375. Términos 
municipales, Est^pona, Genalguacll, Júz- 
car, Igualeja, Benahavis e istán «B. o.» de 
la provincia núm. 215; 25 septiembre 1953

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y co>  
cesiones dp explotación lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito presen
tado eq esta Jefatura de Minas.

Granada, 5 de octubre de 1953.^El Inge
niero Jefe, Luis García-Allx..

4.533^—0,

SALAMANCA

Por el Ministerio de Industria, en ¡razón 
de hallarse comprendidos en 2ona reserva
da por el Estado, han sido concedidos, de 
conformidad con lo prevenido en el articu
lo 14 de la Ley .de Minas de 19 de Julio 
de 1944 los permisos de 1 investigación mi
nera correspondientes a las provincias de 
Salamanca y Avila siguientes:

Provincia de Salamanca
Número 2.955. Nombre, «Jesús». Pertenen

cias, 36 Mineral, estaño. Término munici
pal, Pizarral de Salvatierra.

Provincia de Avila
Número 393. N o m b r e ,  «La Esperanza» 

Pertenencias, 165: Mineral, Volframio. Tér-‘ 
mino, Puerto Castilla.

Número 394. Nombre, «Puerto». Perte
necías, UV Mineral, Volframio. Término 
municipal, puerto Castilla.

Lo que para general conocimiento se ha
ce público mediante el presente anuncio, 
en cumplimiento de lo dispuesto en er  ar
tículo 05 del Reglamento general para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 
1646, y demás oportunos efectos.

Sal-ama ncaT 20 de octubre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe interino, Paulo calvo.

4.670—0..

d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s

PALENCIA

Concurso provisión plaza farmacéutico

■En el «Boletín Oficial» de esta provincia 
de fecha 21 del corriente s e . Dublica con
curso para provisión de la plaza de Far
macéutica del Hospital Provincial, con el 
haber anual de 13X00 pesetee y demás 
derechos. . / ,

Las instancias, acompañadas de los do* 
cumentos correspondientes, se presentarán 
en la Secretaría de este Diputación den
tro ¿ j-1 plago de treinta días, a partir de 
la publicación de esté anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Falencia, 23 de noviembre de 'IGSS.-^El 
Presidente, B. Benito.

2.907.-0 ,

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

Secretaría General.—Sección de Gobierno 
interior y Personal

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno' 
ae 21 de octubre de 1953, por el presen
te se anuncia concurso-oposición para 
proveer cuatro plazas de Liquidadores del 
Mátadero y Mercado de Ganados, dota
das con el haber inicial de 12.000 pese
tas anuales, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo, en la forma 
y condiciones fíjalas en el Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal, con sujeción a las bases y programa , 
que se publicarán íntegramente en el «Bo
letín Oficiab) de la provincia y en el del 
Ayuntamiento de Madrid y se hallan ex
puestas en el tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial.'

Para tomar parte en el concurso-opo
sición será necesaria:

a) S et español, varón y tener cum
plida la edad de dieciocho años y no ex
ceder de treinta y cinco el día en que 
aparezca el último de los anuncios que 
se publicarán de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
Uno de los periódicos de la Idealidad.

b) Carecer de antecedentes. penales y 
haber observado buena conducta.

c) No padecer defecto físico o  enfer
medad que imposibilite el ejercicio del 
cargo.

d) Ser persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional.

e) No haber sido castigado con sah« 
ción alguna y estar depurado y admiti
do sin sanción, en su caso, en otros or
ganismos.

í) Haber satisfecho en la Depositarla 
de la Villa la cantidad de 30 pesetas en 
concepto de derechos.

Las instancias solicitando tomar parte 
eq  el concurso-oposición, acompañadas 
de. todos los documentos que acrediten 
los requisitos anteriores y aé dos foto
grafías, tamaño carnet, se dirigirán al 

x excelentísimo señor Alcalde Presidente y 
se presentarán en el Registro general del 

¡ Ayuntamiento, personalmente o  por man
datario debidamente autorizado, en las 
horas hábiles de oficina, durante el pla
zo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al en que apareada el último 
de los. ^nuncios que se publicarán de la 
convocatoria en el «Boletín Oficiab de 
la provincia, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en uno de los periódi
cos dé la localidad; advirtiéndose que no 
se concederá ningún nuevo pla'Zo para 
completar la documentación. Las que se 
reciban por correo serán devueltas a su 
procedencia y se considerarán no pre
sentadas. • *

Los ejercicios del concurso - oposición, 
que no podrán comenzar hasta pasados 
tres meses desde la fecha ae la publica
ción del último de los anuncios que se 
insertarán de la convocatoria, serán tres 
y consistirán:

Primero, a) Escribir al dictado, pa
ra probar la ortografía y el carácter cur
sivo de la tetra, un trozo de castellano, 
elegido o  redactado por el Tribunal, y 
proceder después, por escrito, al análi- 

. sis sintáctico y morfológico de da parte 
de aquél que Se señale; y

b.) Resolver dos problemas de Aritmé
tica, uno ae ellos de cálculo mercantil y 
otro de sistema métrico decimal, en toda 
su extensión.

Segundo, a) Practicar u n a  liquida
ción dé derechos, recogiendo los datos 
necesarios en el Servicio correspondiente, 
y efectuanao los ¿sientos subsiguientes 
en los libros de la Administración; y ^

b) Realizar la liquidación, dé una de 
las partidas de ganado remitidas a Ser
vicios comerciales.

En ambas pruebas, el concursante dis-
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ponQ'rá de los im press utilizados en el- 
Matadero para formalizar dichos asien
tos.

Tercero. Contestar oralmente, en -el 
plazo máximo de veinte minutos, tres te
mas de los’ comprendidos en el progra
ma: uno, sobre elementos de Derecho 
público; otro, de Hacienda Municipal y 
Ordenanzas de exacciones, y otro, sobre 
Contabiliaad.

Los ejercicios serán calificados por los 
miembros'del Tribunal, constando en ac
ta la puntuación que cada uno de los 
opositores haya merecido de cada uno de 
los componente de aquél. Estos califica
rán con arreglo a su criterio, pucfiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las pun
tuaciones atribuidas a cada opositor .-erá 
la- puntuación real, que deberá ser, por 
lo meneo, de cinco puntos para poder pa
sar ae un ejercicio a otro, y dentro del 
último, igual puntuación para poder ser 
propuesto.

El Tribunal calificador estará consti
tuido en la siguiente forma: Presidente, 
el de la Corporación o  un miembro de la 
misma en quien delegue; Vocales, el' Di
rector. del Matadero y Mercado jae Ga
nados, un Profesor de Contabilidad, de

signado por el Director del Centro oficial 
a que pertenezca; el representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal y el ae la Comisión de Reincorpora- 
ción* de Combatientes al Trabajo, que no 
intervendrá en la calificación a plazas 
libres; Secretario, el de la Corporación o 
el funcionario en quien delegue.

Los aspirantes que sean nombrados de
berán tomar posesión del cargo eh el 
plazo de treinta días, contados a partir 
ael siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo dere
cho en el caso de no realizarlo dentro d«l 
indicado plazo.

Madrid, 17 de noviembre de 1953:—El 
Secretarlo general, Juan José Fernández- 
Villa.

2.890—O*

BARCELONA

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
acordó, en sesión de 31 de octubre de 
1053. contratar por concurso-subasta las 
obras de construcción que se indican, en 
el Cementerio del Sud-Oeste, con arreglo 
al pliego de condiciones expuesto en el 
tablero de edictos y en el «Boletín Ofi
cial». de la provincia de 7 de noviembre 
de 19<53, sin que se presentaran reclama
ciones:

1> Este contrato tiehe por objeto la 
construcción de 4.591, nichos y sepultu
ras, con sus ' movimientos de tierras, en 
el Cementerio ael Sud-Oeste.

El tipo de licitación será de 5.000.000 
de pesetas.

2.° Las obras deberán comenzar 'den
tro de ü n ‘ mes, a partir de' la fecha de 
adjudicación, y concluir antes ael 31 de 
diciembre de 1954.

3.0 - El pliego de condiciones v sus ane
xos estarán de manifiesto en el Negocia-1 
do de Cementerios de la Secretaría ge
neral, sito en la planta baja de estas 
Casas Consistoriales.

4.° De conformidad con el artículo 43 
del pliego de condiciones, la garantía 
provisional que se exigirá a los licitado- 
res será de 110.000 pesetas.

5.° La garantía definitiva que deberá 
constituir el adjudicatario! será de P a s 
tas 220.000.

6.° Los modelos de proposición se 
acompañan al presente anuncio.

7.° Las plicas se presentarán en la ci
tada dependencia, de diez a doce horas, 
dentro ae los veinte días hábiles siguien
tes a la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, reintegradas con el timbre y sello 
municipal correspondiente.

8.° \La apertura de las plicas, subtitu

ladas de «Referencia», se verificará en 
el Salón de la Reina Regente de la Casa 
de la Ciudad, el primer día hábil des
pués de cerrado el plazo de admisión, a 
las doce horas.

9.° El resultado ae este primer perío
do de licitación se* anunciará en el «Bo
letín Oficiab de la provincia, con indi
cación de la fecha, hora y lugar en que 
haya de procederse a la apertura de los 
pliegos subtitulares de «Oferta Econó
mica».

10. Para el pago de las obras existe 
crédito suficiente en presupuesto ordi
nario.
Modelo de proposición para el primer 

pliego 
«Referencias»

Don..., vecino de..., habitante en la..., 
número..., piso..., bien enterado de las 
condiciones especiales,, facultativas y eco
nómicas que deberán regir para la con
trata de ejecución de las obras de cons
trucción de nichos y sepulturas, con sus 
movimientos de tierras para las vías de 
acceso, en el Cementerio del Sud-Oeste, 
de esta ciudad, ofrece en este pliego «Re
ferencias» para la adjudicación de di
chas obras la mejora de las condiciones 
aprobadas en el mismo, sus referencias 
técnicas y económicas, el detalle de las 
obras realizadas con anterioridad .simila
res al que motiva este concurso-subasta 
y los elementos de trabajo de que dispo
ne. Y se compromete a ejecutar dichas 
Obras con estricta sujeción a los expre
sados documentos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Modelo de proposición para  el segundo 

pliego 
«Oferta económica»

Don..., vecino de..., habitante en la..., 
número..., piso..., bien enterado de las' 
condiciones especiales, facultativas y eco
nómicas que deberán regir para la con
trata de ejecución de las obras de cons
trucción de nichos y sepulturas, con sus 
movimientos de tierras para las vías de 
apeeso, en el Cementerio del Sud-Oeste, 
de esta ciudad, se compromete á ejecu
tar dichas obras con estricta sujeción a 
los expresados documentos y condiciones, 
por la cantidad de... (aquí la cantidad, 
•en letras y cifras).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona, 18 de noviembre de 1953.— 

El Secretario general, Juan Ignacio Ber
mejo y Gironés.

10.395— 0 .
CUENCA

Previa aprobación de la Superioridad y 
por acqerdo del Ayuntamiento Pleno, se 
abre subasta por plazo de diez días hábi- 
ües, en razón de urgencia, contados a par
tir del siguiente al de la Inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de los aprovechamientos 
ordinarios de maderas y leñas, correspon
dientes al año forestal 1953-54,. en los 
montes siguientes:

«Sierra de las Canales», núm. 120 del 
Catálogo; pinos, 5.320; volúmenes provi
sionales, 4.255,288 metros cúbicos de ma
dera en pie, en ro lb  y con corteza, y 
892,920 metros cúbicos de lefia ; tipo base 
de licitación, 1.822.538,47 pesetas; precio 
índice, 2.278.173,09 pesetas; cupo de tra
viesas, 4.904 unidades de ancho norm al; 
tipo base de las mismas, 211.068 pesetas

«Muela1 de la Mádera», núm. 4*14 del Ca
tálogo, lote primero, enclavado en la 
Sección primera; pinos, 3.080; volúmenes 
provisionales, 3.057,157; metros cúbicos de 
madera en pie,' en rollo y  con corteza, y 
641,340 metros cúbicos de leñas; tipo base 
de licitación, 1.350.9L\16 pesetas; precio 
índice, 1.688.637,70 pesetas; cupo.de tra
viesas, 3.831 unjdades de ancho norm al; 
tipo base de las mismas, 157..071 pesetas.

«Muela de la Madera», núm. 114 del 
Catálogo, lote segundo; enclavado en la 
Sección segunda; pinos, 5.035: .volúmenes

provisionales, 4.572,625 metros cúbicos de 
madera en pie, en rollo y con corteza, y 
958,860 metros cúbicos de leña; tipo base 
dé licitación, 2.020.570,92 pesetas; precio 
índice, 2.525.713,65; cupo de traviesas, 
5.711 unidades d« ancho normal; tipo base 
de las mismas, 201.064 pesetas.

Estos aprovechamientos se ajustarán al 
pliego de condiciones formulado por la 
Jefatura del Distrito Forestal, publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia-’d^ 
fecha 23 de octubre de 1953. Serán obser
vados los preceptos del Real Decreto 'de 
17 de octubre de 1925 y- Reglamento de 
Contratación de- las Corporaciones Loca
les, fecha 9 de enero próximo pasado, 
como asimismo el Decreto de 4 de agosto 
de 1952 y la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 4 de octubre del mismo año, y 
en virtud de expresadas disposiciones se 
hace constar:

ílv.° Qué los aprovechamientos que se 
subastan se hallan clasificados en el grupo 
primero de la norma primera de expre
sada Orden.

2.° Que los certificados profesionales 
que han de presentar en la Mesa los Imi
tadores serán los de la clase A, B o C, 
pudiendo éstos ser sustituidos por un tes
timonio notarial del mismo, y acompañan
do la hoja de compras anexa que desee 
utilizar, sin cuyo requisito s3rán desecha-* 
das las ofertas.
. Las proposiciones se presentarán por se

parado para cada aprovechamiento, en 
sobre cerrado y lacrado, con la rúbrica en 
el mismo del proponente o persona auto
rizada y reintegrada con 4,75 pesetas en 
timbre del Estado e igual cantidad en 
sello municipal, en l.„ decretaría de este 
Ayuntamiento (Negociado de Monte$), 
durante todos los aias hábiles del plazo 
señalado de diez, desdo las nueve y media 
de la mañana hasta la una y media de la 
tarde, siendo preciso para tomar parte en 
las enajenaciones que-los licitadores acom
pañen a las respectivas proposiciones el 
resguardo de haber constituido en arcas 
municipales o en la C:.ja General de De
pósitos el 5 por V. ) del tip:> base de la 
subasta por la que opte, elevándose éste 
al 10 por 100 soore la cantidad total del 
rerfiate, como fianza definitiva, una vez 
adjudicada la misma con dicho carácter.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
estas Salas Consistoriales, a las doce, 
doce treintk y trece horas del siguiente 
día hábil al de admisión de proposirione-s 
ante el Ilm. Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, un representante 
del Distrito Forestal y el señor Secreta
rio de la Corporación, que dará fe del 
acto.

El adjudicatario vendrá obligado a sa
tisfacer el importe del presupuesto de 
gastos de gestión técnica, impueú*to pro
vincial, canon madera y cuantos se ori
ginen, tales como reintegro de expediente, 
derechos reales, inserción de anuncibs, 
etc., etc., que corresponda a cada apro
vechamiento.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en la forma, plazo y condicio
nes establecidas en la vigente legislación.

Cuenca, 27 de noviembre de 1953.—El 
Alcalde-Presidente, Sebastián Cano.

Modelo de proposición

Don  ..... . de  años ds edad, na
tural de  provincia de  con re
sidencia en .......... . calle de ............ 'núme
ro ............. en representación de ..........., .lo
cual acredita con .......... . .en posesión del
certificado profesional de la ciase .....
núm. .......... . en relación con la subasta en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
 , fecha ...........  en el monte  .....
de la pertenencia de  ........   ofrece la can
tidad de ..........  ptas.

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
él certificado profesional reseñado y hoja
de cbmpras n ú m /'   de las relativas
ai mismo, cuyas características, en la re-
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lación con  la subasta de referencia , son  
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja, de compras presen
tada ..........

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta ..........

  a ............ de...........  de 1953.
Ei interesado,

2.983—O.________________________________

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE VALENCIA

Aviso

Instalada la devolución de la fianza del 
Gestor Administrativo don Juan Hernán
dez Perelló, de Castellón, se hace público 
por el presente anuncio para que el que 
tuviera alguna reclamación la exponga, 
durante el plazo de seL meses, ante el 
Ilustre Colegio Oficial de Gestores Admi
nistrativos de Valencia, calle Poeta Quin
tana, L—El Presidente, José Ambrós.

10392—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
FRONTONES Y ESPECTACULOS. S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
Frontones y Espectáculos, S. A., a la Jun
ta general ordinaria que tendrá lugar en 
el local social el próximo día 30 de di
ciembre, a las doce del mediodía, para 
aprobación balances.

Se recuerda a 'los señores accionistas 
los preceptos del artículo, noveno y los 
derechos que les confiere el 10 de los Es
tatutos sociales.

Barcelona, 28 de noviembre de 1953.— 
Por el C. de A., el Consejero-Secretario.

D1.126-P.

FRONTONES Y  ESPECTACULOS. S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
Frontones y Espectáculos, S. A., a la Jun
ta general extraordinaria que se celebrará 
en el local social el próximo día 30 de 
diciembre, a las doce treinta del medio
día, para tratar’ de la modificación de Es
tatutos para adaptarlos a la Ley de Ré
gimen Jurídico de Sociedades Anónimas 
y de la designación de la p rsona que 
habrá de otorgar la oportuna escritura de 
modificación de Estatutos.

Barcelona, 28 de noviembre de 1953.— 
Por el C. de A., el Consejero-Secretario.

11.128-P.

COOPERATIVA ELECTRICA DE CAR.
MONA, S. A,

CARMONA 

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a
DE ACCIONISTAS

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 26 de nuestros Estatutos socia
les, se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas, que tendrá lu
gar el día 28 del actual, a las once de 
la mañana, en el domicilio social, calle 
Virgen de Fátima, número 3, de esta ciu
dad, para tratar del siguiente orden del 
día:

Reforma de los Estatutos sociales, para 
. adaptarlos a la vigente Ley de Socieda

des Anónim as.'
Si media hora después de la fijada en 

esta convocatoria no se reuniera en el 
local designado número suficiente de ac
cionistas para la celebración de la Junta 
generalv extraordinaria, se celebrará el 
día siguiente, en el mismo local y hora, 
cualquiera que sea el número de acolo*

nistas que concurra y el de acciones que  
representen.

Carmona, 9 de diciembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción, C. García,

11.176—P,

FINANCIERA DE CAPITALIZACION Y 
AHORRO, S. A.

Compañía General de Capitalización 

Recoletos, núm. 6,—Tlf. 259495>—Madrid

Símbolo premiado en el sorteo de 
amortización del presente mes de diciem
bre:

Número 5207
11.178—P,

REMATES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria, de accionistas para el lunes 
28 de diciembre actual, a  las once de la 
mañana, en el domicilio provisional de 
la Sociedad, Doctor Santero, número 11, 
segundo izquierda, Madrid, para tratar 
de la reforma de los Estatutos sociales, 
con objeto de adaptarlos a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas.

Para concurrir a esta Junta se recuer
da a los señores accionistas el cumpli
miento de lo dispuesto en los Estatutos 
sociales por que actualmente se rige la 
Sociedad.

Madrid, 9 de diciembre de 1953.
El Consejo de Administración.
11.179—P.

LA FUENSANTA DE VILLEL, S, A.
i

C o n v o c a t o r ia  a  J ü n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i 
n a r i a  d e  l a  S o c ie d a d  B a ñ o s  L a  F u e n s a n t a  

d e  T e r u e l , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 27 de diciembre actual, a las 

'quince horas de la tarde, en primera con
vocatoria, y media hora después en se
gunda convocatoria, si no concurrieren. 
a la primera la mitad más una de &s 
acciones, en e* domicilio social, calle dé 
Don Juan Alegre, número 3, Villel (Te
ruel), para adoptar acuerdo sobre los si
guientes:

1.° Lectura y aprobación del acta an- 
• tenor.

2.° Adaptación de la Sociedad el nue
vo régimen jurídico de Sociedades Anó
nimas, dé 17 de juUo de 1951, y su con
cordante Decreto de 29 de febrero de 1962.

Para poder concurrir a esta Junta ge* 
s neral con voz y voto, los señores accio- 
, nistas deberán cumplir con lo dispuesto 

en el artículo 19 de los Estatutos de la 
Sociedad.

Villel, 5 de-diciembre de 1953.—El Pre
sidente de Consejo de Administración,
C. Yagüe.

11.155—P.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A.

Compañía General de Capitalización

Fernández de la Hoz, núm. 28*—Madrid 
Teléfono 24-01-10

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presento mes de dioiembre;

Número 0224

11.161—P.

M O R I L L A ,  S . A.

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 28 de di
ciembre de 1953, a las dieciocho horas, 
en el domicilio social, Avila, 15, con la 
siguiente orden del día:

Ratificación de nombramiento de loa 
Consejeros.

Madrid, H de diciembre de 1953. — £3 
Presidente, Manuel López-Amo.

11.162—P. __________________
GALERIAS ASPA, S. A.

Se convoca a  los señores accionistas Si 
la Junta genera extraordinaria que, qOix 
el objeto de adaptar los Estatutos a la 
legislación vigente, tendrá lugar en su 
domicilio social el día 28 de diciembre 
de 1953, a las cuatro de la tarde, en pri
mera convocatoria, y  al siguiente día 29, 
a la misma hora, ea segunda.

Valladolid, 7 de diciembre de 1953.
11.163—P.

L I B I S  S .  A .

De Ahorro y Capitalización 
Marquée de Valdeiglesias, n.° 8.—Madrid

En el sorteo del día lo  d© diciembre 
de 1953 resultaron amortizados los títulos 
siguientes:
F. R. K. L. Ñ. F. CH. R. V. E. G. L
Q. I. O. H. P. J. M. H. K. B. R. Z.

Aprobado por la Dirección General d© 
Seguros en 6 de marzp de 1953.

11.165—P.__________ ___________

INDUSTRIAS DE ROBLIZA, S. A .
Se convoca a los señoree accionistas a 

»  Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el día 30 de los corrí entes, a las 
doce de la mañana, en el domicilio social, 
para someter a su aprobación el siguiente 

' orden del día:
I.o Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas deí 
ejercicio 1952-53.

2.° Nombramiento d© los Censores de 
cuentas.

3.° Adaptación de los Estatutos socia
les a la nueva Ley de Sociedades Anó*
nim as;. y

4.° Modificación de varios artículos d6 
los Estatutos.

Para poder asistir los señores acclonis* 
tas, deberán depositar sus títulos con cin
co días de antelación en las oficinas d© 
la Sociedad, en cuyo acto les será entre
gada la tarjeta de admisión.

Salamanca, 5 de diciembre do l953.-*E|. 
Vicepresidente (ilegible);

II.168—P .____________ __________

SANATORIO Y  DISPENSARIO 
LA MILAGROSA, S. A.

MADRID 
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis* 
tración, y de conformidad con Iq dispues
to en la vigente Ley sobre Sociedades 
Anónimas, se convoca a Junta general 
extraordinaria a  los señores accionistas 
de la Sociedad para el día 28 del corrien
te, en el domicilio social (Modesto l & *  
fuente, 14), a las siete de la tarde, en 
primera convocatoria, y a la misma hora 
del día siguiente en segunda, de haber 
lugar a ella, con el siguiente orden del 
d ía :

1.° Adaptación de los Estatutos, soda* 
les a las disposiciones de la nueva Ley 
sobre Sociedades Anónimas.

2.° Posible ampliación del capital;’ y!
3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 10 de diciembre de 1953.—BU 

Consejero-Delegado, Julián Tobar An
gulo.

11.181—iP. ,
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
1 -12.0 sorteo para hi amortización de la Doiul» al 4 por.100, emisión de 1008, canjeada en 1949, por la suma- de pesetas un millón 

treinta y c in co  mil.
60. o Sorteo para la amortización de la Deuda al 3 por 100, emisión de 1928, canjeada en 1949, por la suma de pesetas tres millones 

doscientas doce mil quinientas.
15.o sorteo para la amortización de obligaciones del Patronato Nacional del Turismo al 5 por 100, emisión de 1929, por la suma do 

pesetas un millón veinte mil.
Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que vencerá, 

el l.o de enero próximo, como se Indica en loa respectivos cuadros siguientes:

Series
Bolas

encantaradas
Títulos 

que 
 representan

Capital Bolas 
que han de 

extraerse

Títulos que 
represen

tan

Capital que se 
amortiza

A pagar por in
tereses

Total intereses y 
amortización

pesetas nominales  Pesetas Pesetas Pesetas

EMISION DE 1908, AL 4 POR 100, CANJEADA EN 1949
A •
B
V
D
K

2.573 i 
514 
412 

1.543 
668

25.720 • 
6.140 
4.120 
1.543 

668

1G.860.000
12.850.000
20.600.000 
19.287.600 
16.700.000

32
7
6

20
9

320
70
50
20

8

160.000
175.000
250.000
250.000
200.000

128.600 • 
128.500’ » 
206.CQO » 
192.876 » 
167.000 »

288.600 # 
303.500 » 
456.00Q » 
442.875 » 
367.000 »

* 5.709 ....... 37,191 #2.297.500 ' ' 72 468 1.03-5.000 822.975 » * 1.857 975
EMISION DE 1928, AL 3 POR 100, SIN IMPUESTOS, CANJEADA 1949

A
tí

})
e
F
O
tí

1.869
6.915
7.373

13.829
17.106
7.953

666
666

186.900
69.150
73.730
13.829
17.106
7.953

666
666

93.450.000 
172.875 000
368.650.000 
172.862.500
427.650.000
397.650.000

66.600.000 
Í66.500.000

3
12
13 
25 
80
14 

1 
1

300
120
130
26
30
14

1
1

150.000
300.000
650.000 
312.500
7.50.000
700.000
100.000 
250.000

700.875 » 
1.296.562,50
2.764.375 » 
1.296.468,75

3.207.375 »
2.982.375 » 

499 500 »
1.248.750 »

850.875 »
1 596.5G2¡50 
3.414.875 >> 
1.608.9687*5 
3.957.375 » 

3 682.375 » 
599.500 » 

1.498.750 »

66.377 370.000 1.866.237.500 99 621 3.212.500 13.996.781,25 17.209.281,25

OBLIGACIONES DEL PATRONATO NACIONAL DEL TURISMO AL 5 . POR 100, EMISION DE 1929

Unica 2.899  28.990  14.495.000 204 2.040 J 1.020.000 | 724.750 » J 1.744.750 »

Por cada serie sa hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden fecha 
80 de Junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944.

hos sorteos tendrán lugar publicamente, en este Banco, el día 1« de diciembre próximo, a Las diez y media en punto de la ma
ñana, y los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el 
Interventor.

&e anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya- correspondido la' amortización, y quedarán ex
puestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en los expresados sorteos.

Madrid, 2 de noviembre de 1953,—El Secretaria general. Alber to de Alcocer 
4.713—P.

IMPORTACIONES INDUSTRÍALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Relatores, número 4.—Madrlfl

Eí Consejo de Administración convoca a 
Junta general extraordinaria a los seño
res accionistas para el día 30 de diciem
bre del corriente año, para tratar de la 
acomodación de los Estatuto® de la Socie
dad a la vigente Ley de Sociedades Anó- 
n lirias.

Madrid, 11 de diciembre de 1953. — El 
Presidente.

11.170—P.

R I V I E R E ,  S . A .

De acuerdo con el Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general de obli
gacionistas para el próximo día 29 del 
corriente mes, a las diecisiete hora®, en 
el dlomiclio de la Sociedad, ronda d® San 
Pedro, número 58, Barcelona, bajo el si
guiente orden de* día;

1.* Ratificación de los acuerdos toma
dos en la Junta general de obligacionistas 
celebrada el 22 de diciembre del pasado 
año, aprobando la adaptación del Regla
mento.

2.° Nombramiento de nuevo Comisario. 
' Los señoreo obligacionistas Que deseen 
concurrir a dicha Asamblea deberán de
positar en el Banco Español de Crédito 
ó en cualquiera de sus Sucursales los 
títulos poseídos o Correspondientes regis
tros de depósito bañc&rio hasta tres días 
hábiles antes de la fecha fijada par* la 
Junta, contra cuyo depósito les será faci
litada la debida tarjeta de asistencia en

el Banco Español de Crédito, plaza de 
Cataluña, 10, Secretaría, Barcelona.

Barcelona, 9 de diciembre de 1953.—El 
Comisario provisional, Pedro Vergara Vi- 
llasante.

11.172—P.

HARINERA GUIPUZCOANÁ, S. A.

Junta general de accionistas

En cumplimiento.de lo prevenido en la 
Ley de 17 de julio de 1951, se convoca a 
Junta general de accionistas, que tendrá 
lugar el dia 29 de diciembre, a las doce 
del mediodía, en primera convocatoria, y 
el dia 30 de diciembre, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, en el domicilio 
social, con arreglo al siguiente orden del 
dia:

Modificación de los Estatutos sociales 
para su adaptación a la Lev/de 17 de ju
lio de 1951.

Hernani, 4 de diciembre de 1953.—El 
Consejo de Administración.

11.180—P.

AUTOTRANSPORTES DE TERUEL, S, A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extra ordinaria, que se cele
brará el día 28 '■de diciembre de 1953, en 
primera convocatoria, a las diez de la 
mañana, en el local social y con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Modificación de los Estatutos para 
su adaptación a la Ley sobre Sociedades 
Anónimas.

2.9 Aprobación del acta.

Teruel, 7 de diciembre de 1953.—Él Se- 
 cretario del Consejo de Administración, 
Francisco María Concepción

.11.169—P.________________________________

MARMOLES DE ALMERIA, S. A.
Carrera de Montserrat, 7
JUNTA CENERAL ORDINARIA

Se convoca Junta general ordinaria, 
que se celebrará a los quince días de la 
inserción de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, con el 
siguiente orden del día:

l.o Lectura y aprobación de; acta an
terior.

2.° Aprobación, en su caso, del balance. 
de 1952.

3.° Ruego®' y preguntas.
La celebración de la Junta será a las 

dieciséis i-oras del día que corresponda, 
siendo obligatorio, de acuerdo con el ar
tículo '14 de los Estatutos sociales, el depó
sito de las accione:: o su resguardo de de
pósito en la C aja  de la Sociedad.

J unta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina
ria, que se celebrará a los quince días de 
la inserción de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con el 
siguiente’ orden de; día:

1.° Dar cuenta de la disolución .de 
«Marsa y Sánchez, S. L.», filial de está 
Sociedad y repercusión económica de la 
disolución.

2.° Dar cuenta del contrato de arren
damiento de esta ind.. ria, que entró en 
vigor el pasado día primero de octubre.

3.° Situación de los señores acreedores 
sociales.
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4/> Nombramiento de Presidente del 
Consejo de Administración y dos Vocales 
del citado Consejo.

5.° Adaptación de los Estatutos de la 
Sociedad a la nueva Ley de Sociedades 
Anónimas.

6.° Ruegos y preguntas.
La celebración de la Junta será a las 

dieciocho horas del día que corresponda, 
siendo obligatorio, de acuerdo con el ar
tículo 14 de los Estatutos sociales, el de
pósito de las acciones o su resguardo de 
depósito en la Caja de la Sociedad.

Almería, 30 de noviembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

• 11.167—P . ____________________

ALFOMBRAS FABRIL Y COMERCIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los. señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria para el 
día 29 de diciembre de 1953, las dieci
séis horas, y en segunda convocatoria, si 
procediera, para el sijuiente día 30, a la 
misma hora, en . el domicilio social, callé 
Ausias March, 34, principal, Barcelona, 
para la modificación de los Estatutos so
ciales y su adaptación a lo dispuesto en 
la Ley sobre Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas.

Quedan sin efecto las convocatorias pu
blicadas en el núm. 341 de este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de fecha 7 del 
corriente.

Barcelona, 9 de diciembre d : 1953.—El 
Presidente. Jaime Viñas Guitart,

11.166—P. _________________

LA NUEVA PANERA INDUSTRIAL, S. A.

AVISO  IMPORTANTE
Se deja sin efecto la convocatoria publi

cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 2 ¿el corriente mes, y en 
sustitución:
• Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 29 del corriente mes d<> 
diciembre, a ■ las cuatro y media de la 
tarde, en primera convocatoria, en el edi
ficio fábrica de la calle de la Madera, nú
mero 30; y en segunda convocatoria al 
siguiente día 30, a la misma hora y en el 
mismo local. La referida Junta se cele- ' 
brará con arreglo al siguiente orden _ 
del d ía :

Reforma de los Estatutos para adaptar- : 
los a las disposiciones de la Ley: de Ré- , 
gimen Jurídico de las Saciedades Anó- 
úimaé. ,

Con el fin de estimular la asistencia a

esta Junta general, el Consejo ha acorda
do conceder una. prima de asistencia de 
cinco pesetas por acción sin serie y de 
veinticinco pesetas per acción de la se
rie A. Para que pueda percibirse esta pri
ma será condicióp indispensable la asis
tencia por sí o por medio de acciones que 
representen al titular y que pueda cele
brarse la Junta, por asistir número de ac
ciones suficientes, para que legalmente 
pueda quedar constituida.

Madrid, diez de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Por el Consejo;: 
de Administración: el Secretario, Joaquín 
Benedicto S.-Covisa. 1 -

41.144—P ..

F I L M O F O NO , S . A ♦ 
MADRID

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a 
r i a  y  EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionista^ 
a Junta general ordinaria, que $e celebra
rá, en primera convocatoria, el día 29 del 
corriente mes, a las diecinueve horas, en 
el domicilio de la Sociedad, avenida José 
Antonio, núm. 67, bajo el siguiente orden 
del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
del balance, cuenta de ganancias y pérdi
das, propuesta de reparto de beneficios y 
Memoria, correspondientes al ejercicio 
de. 1952-53.

2.° Ratificación nombramientos Con
sejo.

3.° Designación de Censores para el 
próximo ejercicio.

Se anuncia al mismo tiempo la cele* 
bración en primera convocatoria de Junta 
general con carácter de extraordinaria, 
en el mismo lugar y día, a las veinte 
horas, al objeto de reformar los Estatutos 
y adaptarlos a la vigente Ley de Socie
dades Anónimas.
' En el caso de que dichas Juntas no pue
dan tener lugar por falta de quórum, se 
celebrarán, en segunda convocatoria, el 
día 30 siguiente, a las mismas horas que 
•las señaladas para la primera.

Las tarjetas de asistencia podrán ser 
retiradas por los señores accionistas, pre
vio el depósito de los títulos o resguardos ¡ 
bancarios, en la Caja de la Sociedad hasta 
cinco días antes de la fecha fijada para la ; 
celebración de cada, una de las Juntas.

Madrid, 11 de diciembre de 1953.—El ‘ 
Consejero-Secretario, Gonzalo Rivera A z -' 
piroz.

5.251— P. '

R O T O  Y  R E P U E S T O , S . A . 
Balance en 31 de diciembre de 1953

ACTIVO Pesetas * PASIVO Pesetas

Caja y Bancos ................. ,...
Inmueble ...............................
Valores mobiliarios ..........
Deudores varl03 ..... ..............

Total ................. .

r /
101.211,56
87.734,00

293.709,00
163.499,24

646.153,80

Capital .......... ........ ....... ........
Reservas técnicas ;...... .
Idem para , fluctuación de

valores .................................
Otras reservas ......... ............
Consorcio compensación ... 
Excedente ...............................

Total ..... .

• 150.000,00 
199.545,20

9..232,50 
135.349,65 

6.475,94 
145.560,51

646.153,80

Cuanta de Pérdidas y Ganancias en 31 dé diciembre de 1952

DEBE Pesetas ' HABER Pesetas

Suman las operaciones del
* Ejercicio ....................
Excedente ...............................

Total ............. ....

825.903,19
145.550,51
971.453,70

Suman las operaciones del 
Ejercicio ..............................

Total*...........1 ..V

971.453.70

971.453.70

10.590—P,

ADMINISTRAClON DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

C é d u l a  d e  c it a c ió n

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid se sigue expedien
te promovido, por d^ .i, Luis R uiz'C oba- 
nera, actuando como representante legal 
de su esposa doña Aurora Eguía Vallejo, 
sobre reanudación del tracto sucesivo inte
rrumpido en el dominio d. la siguiente 
fin ca :

«Un hotel sito, en est\ villa, barrio de 
Madrid Moderno, calle de; Castelar, nú
mero veintiuno antiguo y catorce moder
no, en la Zona de Ensanche, a la, izquierda 
de la carretera de Aragón, próximo a las 
Ventas del Espíritu Santo. Afecta una 
figura regular determinada por cuatro la
dos, que son : Norte, línea de siete metros, 
fachada a la calle de Castelar; Este, línea 
de dieciséis metros, medianería izquierda 
con hotel número diecin. ive, hoy número 
doce; Oeste, igual línea que la anterior, 
medianería derecha con hotel número vein
titrés, hoy número dieciséis, y Sur o  teste
ro, igual linea a la del Norte, medianería 
con finca de don Francisco Navacerrada. 
Comprende una superficie de ciento doce 
metros cuadrados,.equivalentes, a mil cua
trocientos cuarenta y dos pies cuadrados y 
seis décimas de otro también cuadrado, 
de los que están construidos setenta y 
siete metros y ochenta decímetros cuadra
dos,, o  sea mil y un pies cuadrados, y el 
resto, destinado a patio y jardín. Consta 
de planta baja y principaí y desván, com
puesto cada una de varias piezas, estando 
atravesada en el testero por una alpantá^ 
rilla de desagüe.»

En las referidas actuaciones se ha dic
tado la providencia que en su parte nece-? 
saria dice a s í:

«Providencia Juez.—Señor de la Cuesta. 
Madrid, cuatro de novie: -bre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—... Cítese igual
mente a los fines expresados, ia fin d® 
que puedan comparecer en <r. plazo-de 
diez días ante este Juzgado a alegar lo 
que a su derecho convenga con relación 
a lo interesado en este expediente)! a ícw 
dueños de las fincas colindantes de la 
quo se trata en este espediente, o sea los 
herederos o causahabientes de don Benig-* 
no Arango Alonso, titular de h finca nú
mero doce de la calle de Castelar de esta 
cápital, y a doña Ramona Bragado de la 
Rosa, cuya citación se practicará por en
contrarse todos ellos en ignorado parade
ro, por medio de -edictos, uno d í los. cuales 
,se fijará en el sitio de costumbre en 
este .Juzgado, y otros se publicarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Eoletín Oficial» de ésta provincia; y 
también cítese a dichos fines eií el domi
cilio que se indióa a «Artes Gráficas Mar- 
torell, S. A », por medio de su Director, 
Gerente o representante legal. Cítese tam
bién^  los referidos fines y por el propio 
término, al titular registral de participa
ción indivisa de la finca de que se trata 
don Antonio Eguía Vallejo o a sus herede
ros o causahabientes, igualmente por me
dio de edictos, uno de los cuales se fijará 
én el sitio público de costumbre dé este 
Juzgado y otros sé publlrarán en. el BO
LETIN OFICIAL DEL E3TADO y en el 
«Bofefin Oficial» de esta provinciá.— ... Lo 
mandó y firma SS.. doy fe.—De la Cuesta. 
Ante mí.—H. Bartolomé. -Rubricados.»

Y para que sirva, de citación, a los filies 
acordados a los- ignorados Herederos de 
don Benigno Arango Alonso y a doña 
Ramona Bragado de la Rosa, y a don An
tonio Eguía Vallejo o sus desconocidos he
rederos, o, causahabientes, cuyo domicilio 
se desconocerse expide la presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO, en Madrid a cuatro de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario, Hk Bartolomé.— 
Visto bueno: el Juez de Primera Instancia, 
Carlos de la Cuesta. 10.651—A. J.

Edíctos .
En virtud de providencia del ala de 

hoy, dictadá por el señor Juez de Pri
mera Instancia número diecinueve de los 
de esta capital, en autos de procedimien
to judicial sumario, seguido ai amparo de 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y promovidos por el Procu
rador. don Aquiles Ullrich y Faht, en 
ríbmbre del Banco Español de Crédito, 
contra don Joaquín Gómez de León, so
bre cobro de un crédito hipotecario, en 
los cuales saca a la venta en pública 
y tercera subasta, la siguiente finca:

Fábrica electro-harinera y de panifica
ción, a la -que denominan «La Cruz fiel 
Pinar», situada en la villa de Monesterio 
y su calle o avenida de Ramón y Cajal, 
número 4a de gobierno, compuesta de 
tres cuerpos de edificios, con comunica
ción interior y exterior entre sí, siendo 
uno central y dos laterales, tinados, cua
dras y otras varias dependencias y espa
cioso patio o corral en la superficie total 
'de sesenta y echo metros "de fachada o 
frente por setenta y uno de fondo, o 
t’ean cuatro mil ochocientos veintiocho 
métrós cuadrados; lindando: pór la oe- 
recha entrando, con la casa de Manuel 
Calderón Hidalgo y cercado de Antonio 
Naranjo; por la izquierda, con la casa 
de Melitóna Pifcarro Garrote y terreno 
cercado de Rámón Florencio Vasco y José 
Delgado Hidalgo, y por las traseras o 
espaldas, con esta misma cerca de Ra* 
món Florencio Vasco y José Delgado Hi
dalgo, en cuya fábrica se encontraban 
instaladas las siguientes principales ma
quinarias con todos sus accesorios y co
rrespondientes aparatos completos.

Motores.—Dos motores a gas pobre, sis
tema Hoxnsby y Slokport, de cincuenta 
caballos cada uno, con su instalación 
completa para la producción de gas, tu
berías y demás accesorios'.

Electricidad.—Un generador de corrien
te eléctrica alterna monofásica, de baja 
tensión, de cincuenta caballos de fuerza, 
¿on su dínamo excitatriz, juego de railes, 
tensores y regulador eléctrico, Un cuadro 
de distribución de mármol blanco, con 
sus aparatos y juego de pararrayos, con
tadores y demás.

Panadería.—Dos hórnós, una amasado
ra inglesa, un juego dé cilindros* ama* 
¿adores con su transmisión necesaria.
" Molinería.—En la planta baja tres pa
res de piedras con- armazón de hierro, 
cabrias, medias cañas y demás acceso
rios, aparatos de transmisión, una lava
dora, una secadora, una báscula-balanza 
de cien kilogramos, otra corriente de qui
nientos. En el piso segundo del cuerpo 
central: Dos moúnos A. O. de cuatro ci
lindros estriados, de cincuenta centíme
tros de longitud; tres molinos A. O. lisos, 
de cuatro cilindros, de igual' dimensión; 
up torno clasificador de afrechos; dos 
cilindros trlarvejones. Eh ei piso tercero 
del mismo cuerpo: Dos sasores. patente 
ÁtlaS, completos; un - espiral mojadura 
de' trigo, con su caja de hierro y ejes de 
paletas; una cepilladora de afrechos; una 
mezcladora de harinas; un recogedor de 
polvo con su ventilador; una transmisión 
pára el movimiento de elevadores, otra 
para el dé los centrífugos y demás acce
sorios; En el cuarto piso del mismo cuer
po central: Una despuntadóra «granzón»,- 
Un mqnitor, un reparador magnétitco, dos 
recogedores de polvo, un* depósito de 
agua, Un planchisters provisto de. cribas 
y tres secciones, otro centrifugo Atlas,, 
cuatro depósitos de trigo, roscas y co
rreas de transmisiones nacesarias; consi
derándose como parte integrante de ésta 
fábrica las redes interurbanas entre la 
villa de Monesterio y las de Mohtemolín 
y.' Calera de León, como igualmente la

red 'entre e?ta villa y la denominada 
de Cala (Huelva), la cual no se trans
mite por este contrato, para el transpor
te de energía eléctrica y las redes de 
distribución de Monesterio, Montemolín y 
Calera de León; péro que actualmente, 
por haher sido sustituidas las reseñaoas, 
sq hallan instaladas las siguientes princi
pales maquinarias, con todos sus acceso
rios completos y correspondientes aparatos.

Motores.—Un motor Líster de aceite 
pesado o gas-oil, de cuarenta y cuatro 
caballos; otro motor eléctrico Siemens, 
de cincuenta caballos, con r^óstato; otro 
motor eléctrico A. E. G., de ocho caba
llos. con conmutador de estrella.

Molinería.—Un molino de piensos Fran
cés y Berenguer. de piedras, número trein
ta; cinco molinos de quinientos, doscien
tos veinte de Francés y Berenguer: dos 
p’.anchisteys de seis calles, marca «Dave- 
rio»; un sazor de doble marca «Daverio»; 
una cepilladora inglesa; un recolector de 
harinas de doscientos secuta, mangos; 
una máquina de marca «Daverio»: una 
aspiradora de quinientos por seiscientos; 
un desatador; una zig-zag sistema Fran
cés y Berenguer; dos triarvejones; una 
despuntadóra; un recolector de polvo de 
ciento veinte mangas; un rociador; una 
rosca de hierro de conducción de trigo; 
dos ciclones de marca; una descinadora 
de seis calles; un aspirador de quinientos 
por seiscientos. Sección de limpia: Una 
máquina de sierra marca alemana; * dos 
bombas para elevación de agua, cqrreas, 
y demás acesorios. '

Y se advierte a los licitadores: Que 
el acto del remate de dicha finca tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, Sito en la calle del General 
Castaños, número uno, pisó segundo, el 
día treinta y uno de diciembre próximov 
a las doce dé su mañana y sin sujeción 
a tipo; que para tomar parte en dicha 
subasta deberán los¿ solicitadores con
signar previamente sobre la Mesa de es- 
te Jii2gadó, o en la Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento del tipo que 
sirvió para la seguida subasta celebra
da, qüe fué el de un millón novecientas 
sesenta y ocho mjl quinientas veintiuna 
pesetas sesenta y dos céntimos; que los 
autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria.^ esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda; que se entenderá que todo 
iicitador acepta como/bastante la titu
lación, sin tener derecho a exigir nin
guna otra, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los precedentes, si los 
hubiere, ai crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadov 
en la résponsabilidad de los misírms, sin 
aestinarse a su extincióh el precio del 
remate.

Dado en Madrid a diecisiete de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario, Manuel Torres.—Vis
to bueno: El Juez de Primera Instando, 
Acisclo Fernández. 10.338—A. J,

En los autos de procedimiento sumario 
que se siguen *n el Juzgado número diez 
de Madrid por el Procurador señor Aion-, 
so, en nombre de doña María Ortiz Palma 
y doña María Concepción Gómez Mallu- 
guiza, para hacerse cobro de parte de un 
préstamo de ciento veinte mil pesetas he
cho á don Alejandro López González, en 
la escritura base de los mismos, por pro
veído de esta fecha he ecordado sacar 
a la venta en pública sübastá ñor tercera 
vez y  sin sujeción a tipo la finca perse
guida y que es la siguiente:

Hotel y terreno radicante en término 
municipal de esta villa al sitio de Ama- 
hiel. con fachada y entrada por el pásale 
de Bellas Vistas, r>or donde tiene asignado 

. el número uno. Consta de planta baja y 
principal y segunda, existe dentro de di
cho hotel vm garaje y el resto está desti
nado & jardín.

Para su celebración se La señalado el 
día veintiocho de enero próximo venide
ro, a las doce de su mañana, en la Sal¿u 
Audiencia de e'i’te Juzgado.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: que indicada finca sale a 
tercera subasta sin sujeción a tipo; que 
para tomar parte >n ella deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, ,al diez por ciefito.efectivo.de 
1a- suma de ciento cincuenta mil pesetas, 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta; que los autosvy la certificación 
a que se refiere la regla cuarta dei ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley Hi
potecaría se hallan de manifiesto a los 
licitadores en la Cecretaría del infrascri
to, entendiéndose que todo Iicitador acep
ta como bastante la titulación de indica
da finca, sin tener derecho a exigir nin
guna otra ; que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere, ai 
crédito, "reclamado en c-tos autos conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose asimismo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de ellos, sin destinarse a sil 
extinción el precio del remate, *el cual, 
descontado lo que se deposite para poder 
tomar parte en la subasta, se consignará 
dentro de los ocho días siguientes ai da 
la aprobación dél remate.

Dado en Madrid -  cuatro de diciem* 
bre de mil novecientos cincuenta y tres.-* 
El Juez, Antonio Esteva.—El Secretarios 
Cándido García. 11.137-A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Josr' Casa- 
sempére y Juan, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número 30 de la misma, en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos a 
instancia del Procurador don Rafael Ortiz 
de Solórzano, en nombre y representación 
del Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, que goza del beneficio 
de pobreza, contra don José María Melis 
Saera, sobre pago de 1.725.504,66 pesetas 
de principal, intereses y costas, se anun
cia por primera vez la venta en pública 
subasta de la finca embargada cuya des
cripción es la siguiente:

Heredad dé cinco hectárea^ de tierras 
incultas sin ninguna utilidí 1 pública, sita 
en la partidá «Les Doyes», del término 
de Peníscola, y lindante: Norte, resto de 
finca matriz, del /  yuntamiento de Penis- 
cola ; Sur, Miguel Roca Vizcarro, Anto
nio Ornar Albil, José Castell González y 
otros; Este. Manuel Simón Martorell, Jua
na Roca Serrat, Francisco Albiol Albiol, 
zona marítimo-terrestre, . Vicente Esbrí 
Roca, Manuel Albiol Galán, Jaime Bel- 
trán Bretó, Vicmte Bcltrán Avza y otros, 
y Oeste, con la acequia del Rey.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sato 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso tercero. ha señalado la hora 
de once de la mañana de  ̂día veintinueve 
de enero próximo, bajo l:.s condiciones si
guientes : ’

Primera.—Servirá de tipo para esfa Pri
mera subasta la cantidad dos millprfe* 

^novecientas sesenta y dos mil trescientas 
cuarenta v siete pesetas cincuenta cénti
mos, fijado en la escritura de préstamo, 
y no se admitirá postura alguna que no 
Gubra las dos terceras. partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente los li
citadores el diez por ciento de dicho Upo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
sin que lo^ licitadoes tengan derecho a 
exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas anteriores y laq pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del ac
tor continuaráh subsistentes, entendién
dose que el rematante l&s acepta y: queda
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subrogado en la responsabilidad de las 
mismavS, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a cuatro de diciem
bre de mil novecientos c; icuenta y tres — 
José Casasempere.— El Secretario, José 
Cabello. ^Rubricados.)

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide e¡ pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a cuatro de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio, José Cabello.—Visto bueno: el Juez de 
Primera Instancia, José Casasempere.

11'. 158-A. J
E d ic to .— C édula  de n o t if ic a c ió n

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid se siguen autos eje
cutivos promovidos por don Manuel Ro
dríguez Diéguez contra don 'Juan Ber- 
nhardt Lammich, sobre reclamación de 
ciento diez mil pesetas de principál, inte
reses, gastos y costas, en cuyos autos se 
lia dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositi a dicen asi:

Sentencia.—En. la villa de Madrid a 
veinticinco de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y tres. Yo, Carlos de la 
Cuesta Rodríguez de Valcárcel, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 21 
de los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos promovidos por 
don Manuel Rodríguez Diéguez. mayor de 
edad, casado, industrial y de esta vecin
dad, domiciliado en la calle del Doctor. 
Cftstelo número 15, representado por el 
Procurador don Alfonso Lodeiro y defen
dido por el-Letrado señor Argote. contra 
don Juan Bernhardt Lammich, mayor de 
edad,' domiciliado en la avenida de José 
Antonio, ’ 43, que no ha comparecido y 
se'halla declarado en rebeldía, sobre-re
clamación dé cantidad, intereses, gastos’ y 
costas;, y... Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de les bienes em
bargados ai deudor don Juan Bernhardt 
Lammich y con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutante don Manuel 
Rodríguez Diéguez de la suma de ciento 
diez mil pesetas, importe d«principal re* 
clamado en autos, intereses legales, gastos 
y costas ,en todas cuyas responsabilidades 
expresamente condeno al referido deudor 
señor Bernhardt.—A î por esta mi senten
cia, definitivamente juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Carlos da la Cuesta.— 
Publicación.—Leída y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha.— 
Doy fe.—Ante mi,—H. Bartolomó.-r-Rubrh 
cado.

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma legal a don Juan Bernhardt 
Lammich, actualmente en ignorado para-, 
dero, se expide, ei presente en Madrid a 
cuatro de diciembre de mil novecientos
• cincuenta y tres para su publicación >' u el 
BOLETIN OFIÓIAL DEL ESTADO.—El 
Secretario, H. Bartolomé.—Visto bueno: el 
Juez de Primera Instancia, Carlos de la ' 
Cuesta.  11.111—A. J.

 E dicto  

Por-el presente, que se expide en cum
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco de 
los de Madrid, en los autos sobre proce
dimiento judicial sumario, promovidos a 
instancia de don Eduardo Rodenas Esté- 
vez y otro contra don Antonio Rodenas 
García y don Manuel Alvarez Duarte, se 
•anuncia a la venta en pública subasta, por 
tercera vez de los siguientes:

«Solar situado en término municipal de 
Carabanchel Bajo, hcy, Madrid, en barrio 
del Progreso, enclavado en una tierra’ de 
primera calidad en las Callejuelas; lin
da : al Sur, en una líne. recta, fachada 
de diez metros setenta - centímetros, con 
la calle particular denor .inada'de Fran
cisco Guzmán,; al Esté, o sea a la dere
cha, entrando por dicha fachada, en una 
Ühea recta de treinta y dos metros ochen

ta y cinco centímetros, con solar de don 
Antonio García López; al Norte, o sea su 
espalda, en una línea recta de treinta.y 
tres metros veinte centímetros, con solar 
de. don. José García García. Dichas, lí
neas forman un trapecio, que tiene una 
superficie de trescientos treinta y siete 
pies cuadrados y cuarenta y seis Centíme
tros ,de otro. Tasada en la cantidad de 
veínt. mil pesetas.»

Casa número 6 ioderno de la calle de 
Francisco Guzmán, en término de Cara- 
banchel Bajo, hoy Madrid, con una exten
sión superficial de mil ocho metros; están 
edificados en dos plantas ciento cuarenta 
y cuatro metros cuadrados, y en una plan
ta al testero, dividido en dos cuerpos, dos
cientos metros -y cinco metro cuadiados, 
destinándose el resto de la superficie a 
patíos: Linda: toda era, por el frente, 
con la calle de Francisco Guzmán; en 
línea de dieciocho, metros, por la izquier
da, entrando, ccn finca de don Luis Do
mingo Barrio, don Goa_alo Baeza y don 
José Martín Brisa ; en llnc de cincuenta 
y seis metros cincuenta y cinco centíme
tros, por la derecna, entrando, con otra 
de lec señores Moran y Guzmán; en línea 
de cincuenta y seis metros diez centíme
tros, por ei fondo, con la calle de Felisa 
Fernández; en línea de dieciocho metros. 
Tasada en la cantidad de doscientas no
venta y siete mil pesetas.

Y se advierte a los licitadore que para 
su remate, que tendrá lugar er. este Juz
gado, sitó en. la calle C i General Casta
ños, número uno, se ha señalado el día 
trece de enero próximo, a las doce horas; 
que la subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura ;v que 
para tomar parte en el acto deberán, con
signar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el Establecimiento público des
tinado al efecto una - cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
importe de la ; tasación, rebajado en un 
25 por 100, sin cuyo requisit ' no serán 
admitidos; , que los autos y la certifica
ción dei 'Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 13.1 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en. la Secreta
ría dei que refrenda; que se entenderá que 
todo licitador acepta com> bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin-cancelar, entendiéndose que 
el rematante los.acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a cinco efe diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de Prii..era Instancia, Jesús Car
nicero.—El Secretario (ilegible). ’

10.410—A. J.
VALENCIA

E d ic t o

En. virtud de ío ¿cordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número cuatro 
de esta ciudad a solicitud de don Joaquín 
Martínez Vilanova, mayor de edad, casa
do,̂  farmacéutico y de esta vecindad, con 
doihicilio en la avenida del Doncel Luis 
Felipe Carcía Sanchís, número 342, para 
unir los dos apellidos del solicitante 
«Martínez» «Vilanova» en uno sólo y pri
mero, pasando a tener como segundo el 
del paterno «Valiente», fundándose subs
tancialmente en que tai adición de ape
llidos puede tener, entre otras que expone, 
la finalidad de impedir la desaparición 
más o menos próxima de apellidos y -legí
tima y dignamente ostentadas pudiera co
rrer el riesgo/de desaparecer por canecerse 
de descendencia masculina, y que además 
en las relaciones de orden social y pro
fesional se le conoce y distingue no por 
el apellido paterno, sino por éste  ̂ el 
materno inseparableínente unido.

Y se anuncia públicamen> tal solicitud 
a los efectos del artículo 71 de la Ley de 
Registro Civil, para que en el término, de 
tres meses de su publicación presenten su-

oposición cuantos se crean cor derecho 
a ello.

Valencia a once de agosto d: mil nove
cientos cincuenta. > tres.—El Juez de Pri
mera Instancia (ilegible).—El Secretario 
(ilegible). ! 10.817—A* J.

LÉRIDA
En virtud de lo acordado por el s^ñor 

Juez de Primera Instancia accidental de 
Lérida, se ha,ce saber que se tramita en 
este Juzgado expediente de fallecimiento 
de don Ramón Teixtdo Ibare, natural d® 
Mayals, nacido en 1 de junio de 1903, 
desaparecido durante la guerra civil de 
liberación en el frente del Ebro, sin que 
hasta la fecha se hayan tenido noticias 
de su paradero.

Lérida, 24 de octubre de *1953.—El Se
cretario, Benilo Vicentev—-Visto bueno, 
Jesús Ortiz.

9.716—A. J. y 2.* 13-12-53
VILLALBA (LUGO)

Don Francisco Javier Badía y Gutiérrez 
de Caviedes, Juez de Primera Instan
cia del partido de Villalba (Lugo).
Hago saber: Que a instancia de doña 

Francisca Guntm" Fernas instruyó ex
pediente para la declaración de falleci
miento de don David Bautista Guntín. 
Pernas, natural y vecino que fué de la 
parroquia de Lanzós, en este Municipio, 
que Se ausentó' para América hace más 
de cuarenta y cinco años, y pasa de los 
diez sin que ae tengan n o t i c i a s  del 
mismo.

Dado en Villalba a veintisiete de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-r-El Juez, Francisco Javier Badía.-*, 
El • Secretario (ilegible).

9.556—A. J. y 2.a 13-12-53
VILLAFRANCA DEL BIERZO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor Juez de Primera Instancia de 

Villafranea del Bierzo y su partido, por 
providencia de hoy, admitió a trámite la 
demanda de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovida por él Procurador don 
Luis López Laguna, i i representación de 
don  ̂Diego Pérez Campanario, vecino de 
Madrid y de la Sociedad mercantil «An
tracitas de Fabero, S, A.», con domicilio 
social en Madrid, contra don Antonio Ló
pez Boto y otros, sobre elevación a escri
tura pública de un contrato privado de 
arrendamiento de varias minas ,y otros 
extremos, y ha dispuesto conferir traslado 
de dicha demanda, con'emplazamiento, a 
los demandados, para que en Ormino im
prorrogable de doce días, concedidos en 
atención a la distancia, comparezcan en 
Sos autos personándose én forma por me
dio de Procurador.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los demás herederos del extinto 
don ' Marcelino Suárez González, vecino 
que fué 'de Barco de Valdeorras, cuyos 
nombres, circunstancias y domicilios se 
desconocen, y a don Bienvenido Suárez 
González, de ignorado domicilio, apercibi
dos que de no comparecer les parará el 
perjuicio procedente en derecho, pongo la 
presente en Villafranca del Bierzo a 21 de 
noviembre de 1953.—El Secretario, Pedro 
Fernández. 10.464—A. J.

MONDOÑEDO 
E dicto

Don Enrique Pérez-Arda de Valdivieso, 
Juez de Primera Instancia del partido 
de Mondoñedo.
Hace saber: Que tramita declaración de 

faUécimiento de don Antonio Díaz Freire, 
de setenta y un años, soltero, hijo de Flo
rencio y María-Josefa, natural de Meilán, 
municipio de Riotorto (Lugo), de donde 
se ausentó para América, no teniéndose 
noticias de él pasa de veinte años.

DadQ en. Mondoñedo a 10 de octubre 
de 1953.—El Juez, Enrique Pérez-Arda — 
El Secretario (ilegible).

9.853:—A. J. y 2.a 13-12-953


